
DECLARACIÓN PÚBLICA 
 

Santiago, 21 octubre de 2022. 
 
En relación con los hechos conocidos por la opinión pública y que me involucran, 
manifiesto que: 
 

En el mes de julio pasado, mientras retornaba a mi domicilio tuve un 
accidente automovilístico en circunstancias donde cometí el inexcusable 
error de ingerir alcohol teniendo que luego usar el volante, fui irresponsable 
y estoy profundamente arrepentido por haber puesto en riesgo mi vida como 
la de otras personas. Le agradezco a dios que no hayamos tenido que 
lamentar consecuencias mayores.  
 
Me equivoqué y con mucha humildad reitero mis sinceras disculpas a la otra 
parte involucrada, como a todos quienes se hayan sentido decepcionados 
por mi actuar, en especial mi familia, amigos y seres queridos, y a todos los 
militantes de Renovación Nacional y su Juventud que en 14 años de 
participación política me han otorgado el honor  de representarlos en dos 
ocasiones como Presidente Nacional de la Juventud RN. 
 
Quiero ser enfático que aquí no existirá impunidad. Ante la irresponsabilidad 
de índole personal que cometí estoy asumiendo con humildad los costos de 
mi equivocación, me encuentro en un proceso judicial en curso y asumiré las 
sanciones que la justicia determine, sin ningún privilegio, sin buscar evitar 
sanciones y sin buscar anular el resultado del juicio. Me equivoqué y asumiré 
las consecuencias como lo hace cualquier chileno, con igualdad ante la ley. 
 
Respecto al cargo que poseo al interior de RN, si bien la situación que me 
afecta es de carácter personal, para evitar manchar la imagen de la 
institución que represento, he resuelto voluntariamente congelar mis 
funciones como Presidente Nacional de la Juventud RN hasta que se resuelva 
la situación judicial en curso, asumiendo Diego Silva Barrera como 
Presidente Nacional (s), respetando la democracia interna del Partido y a la 
Directiva democráticamente electa por más del 70% de los sufragios, que 
nada tienen que ver con mi situación personal.  

 
Atentamente,  
 
 

JAVIER MOLINA CEPEDA 


